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“PRESTACION DE SERVICIO A TODO COSTO PARA ELABORACION E INSTALACION DE 

PUERTA, CAMBIO DE CHAPAS, INSTALACION DE VIDRIOS Y PINTURA DE FACHADA SEDE 

PILES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA ". CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DESCRITAS EN LA -INVITACION PUBLICA NO. 1151.20.6.010-IEJAS-2023 

 

 

Siendo las 11:00 a.m. del día 29 de noviembre del 2023, se reunió el señor SALOMON MARTINEZ 

PEDRAZA rector, y MARIA DEL PILAR PAREDES auxiliar administrativa de la Institución Educativa De 

Jose Asuncion Silva, con el fin de realizar evaluación a los requisitos habilitantes subsanados y 

presentados por el proponente DIEGO LEANDRO PAZ ZULUAGA dentro del término establecido en el 

acta de evaluación (UN DIA HABIL) de la invitación publica No. 1151.20.6.010-IEJAS-2023 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el acta de evaluación de fecha 28 de noviembre de 2023, se 

estableció que el proponente anteriormente mencionado debía subsanar los siguientes documentos:  

1. Ultima planilla de pago de seguridad social pagada correspondiente al mes de octubre 

2. Certificado de matrícula mercantil original con fecha de expedición inferior a 30 días con actividad 

económica relacionada con el objeto del contrato (se realiza la corrección que NO aplica) 

3. Formato No 3 de autorización de consulta. (APLICA PARA CONTRATOS DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PERSONALES). 

4. Copia de los dos contratos para demostrar experiencia especifica. 

5. Certificado de trabajo en alturas del proponente o del trabajador anexando planilla de seguridad 

social del trabajador con ARL  

 

Para lo cual envían respuesta dentro del término establecido en el acta de evaluación el día 29 de 

noviembre de 2023, a excepción del certificado de matricula mercantil ya que en este caso no aplicaba  

En visto lo anterior el comité evaluador concluye que los documentos aportados por el Proponente 

corresponden aquellos que se exigieron en el acta de evaluación inicial y por lo tanto se subsana la 

propuesta; Por lo anterior se recomienda adjudicar el contrato al proponente DIEGO LEANDRO PAZ 

ZULUAGA. 
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Para Constancia firman las partes que intervienen a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 

2023.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Esp. SALOMON MARTINEZ PEDRAZA   MARIA DEL PILAR PAREDES 

RECTOR       AUXILIAR ADMINISTRATIVA 


